Expediente N° 43/2025
PROYECTO DE ORDENANZA


25 de Mayo, 4 de Junio de 2025.
PROYECTO DE ORDENANZA
VISTO:
Que, en el circuito semipermanente de 25 de Mayo se han desarrollado históricamente competencias automovilísticas de gran relevancia nacional, especialmente del Turismo Carretera, y

CONSIDERANDO:

Que, el circuito tenía su recorrido en parte del tramo que corresponde a las Rutas Provinciales N° 46, N° 51 y del Acceso a la ciudad de 25 de Mayo denominado actualmente “Coronel Juan Isidro Quesada” (denominado antiguamente como “Moisés Lebensohn”), en el trayecto desde el mapa hasta la Rotonda de La Mulita;

Que, el circuito ha sido escenario de importantes eventos del automovilismo argentino, convirtiéndose en parte del patrimonio deportivo y cultural del Partido de 25 de Mayo;

Que, el 29 de octubre de 1972 en el mencionado circuito el reconocido piloto Juan María Traverso, ídolo del automovilismo nacional, obtuvo su primer triunfo en el Turismo Carretera, marcando el inicio de una de las trayectorias más destacadas de este deporte en el país;
Que, Juan María Traverso es una figura emblemática del automovilismo argentino, con múltiples títulos nacionales y una carrera que despertó admiración en varias generaciones;
Que, Juan María Traverso nació en Ramallo, Provincia de Buenos Aires, el 28 de diciembre de 1950 y falleció el 11 de mayo de 2024;
Que, es voluntad de la Municipalidad de 25 de Mayo rendir homenaje a su figura, perpetuando su nombre en un lugar emblemático para el automovilismo como es este circuito semipermanente;
Por ello:


El Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de Veinticinco de Mayo eleva a consideración del Honorable Concejo Deliberante el siguiente proyecto de:
ORDENANZA

Artículo 1º: Impóngase el nombre de “Circuito Juan María Traverso” al circuito semipermanente de la ciudad de 25 de Mayo, lugar histórico de competencias automovilísticas y sitio del primer triunfo en Turismo Carretera del mencionado piloto, cuyo recorrido del Circuito se encuentra ubicado en parte del trayecto que corresponde a las Rutas Provinciales N° 46, N° 51 y el Acceso a la ciudad de 25 de Mayo.

Artículo 2º: El Honorable Concejo Deliberante autoriza al Departamento Ejecutivo a exceptuar el cumplimiento del plazo exigido en la Ordenanza N°2749/2003, con el objetivo de disponer del nombre propuesto en la presente Ordenanza a partir de su promulgación.

Artículo 3º: Autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal para que, a través del área que designe y con los permisos pertinentes a las autoridades correspondientes, proceda a la señalización adecuada del circuito con el nombre designado en la presente Ordenanza, incluyendo cartelería visible en los puntos de acceso y sectores representativos del trazado.
Artículo 4º: Facúltese al Departamento Ejecutivo a realizar las adecuaciones, imputaciones y/o modificaciones presupuestarias que fuera menester para el cumplimiento de la presente Ordenanza.

Artículo 5º: De forma. 
Firman: Dra. Mercedes Squillaci, Secretaria de Gobierno y Coordinación General, y Dr. Ramiro Egüen, Intendente Municipal.



